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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00562, recibido de la oficina 

judicial de reparto con secuencia n.°10022. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 

6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Alvaro José 

Escobar Lozada, identificado con cédula de ciudadanía 

n.°16.929.287 y portador de la tarjeta profesional n.° 148.850 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 y 16 a 19 del documento 01 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que interpuso WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 

del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
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QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO, identificado 

con cedula de ciudadanía No.°80.383.457.  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 031 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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